
CCOO, UGT Y STC firman un convenio 
a la medida de la empresa 

El pasado 2 de julio CCOO, UGT y STC firmaron de nuevo un Convenio Colectivo a la 

medida de las necesidades de la empresa y a espaldas de los y las trabajadoras y vol-

vieron a hacerlo en verano a pesar de las promesas de UGT de que no firmarían en 

ese período.   

Un convenio que ni contiene mejoras reseñables para la plantilla ni sirve para corregir 

los “desajustes” producidos los últimos años, como reivindicaba la plataforma de quienes 

lo han firmado. Muy al contrario sirve perfectamente a los planes de la empresa al poner 

las bases para establecer un nuevo sistema de Clasificación Profesional que se aplicará ya 

a quienes entren nuevos en la empresa y que se nos aplicará a la actual plantilla si llegan 

a un acuerdo en la mesa de negociación en la que solo están los firmantes y la empresa. 

Pero este convenio ha tenido también una característica diferente y han sido las movi-

lizaciones convocadas por ESK, LAB, ELA, AST, COBAS, EC y CIG, que han tenido un 

amplio seguimiento entre la plantilla y que han obligado al resto de sindicatos a retra-

tarse y a la empresa a cambiar de estrategia en la negociación   

Por una parte estos paros han servido para que la empresa hiciera algunas pequeñas 

mejoras en su propuesta inicial, como lo demuestra un breve repaso de los hechos. 

Hasta la 9ª reunión, celebrada el 27 de mayo, la empresa mantuvo intacta su propuesta 

inicial que no contestaba positivamente a ninguna de las reivindicaciones importantes de la 

Plataforma y que proponía el nuevo modelo de Clasificación Profesional antes señalado. 

El 29 de mayo se realizó el primero de los 5 paros convocados y a partir de ese momento, 

en tan solo 3 reuniones, la empresa hizo más cambios en su propuesta que en las 9 reu-

niones anteriores: Redujo el número de fueras de convenio a 3.850; aunque la subida 

final de Masa Salarial se mantiene, nos adelantan un 3% (antes un 2%), lo que supone 

que los sueldos base suban desde ahora un 2,7% en vez del 1,4% de la propuesta ante-

rior; incorporó el Plus de Productividad que no había ofertado hasta entonces; quitó la 

jornada partida obligatoria para el distrito C, poniéndola voluntaria; aumentó el nuevo 

empleo creado de un máximo de 300 puestos a un mínimo de 500; concedió la garantía 

de empleo y no movilidad interprovincial forzosa sin condicionarlo a la aceptación del 

nuevo modelo de Clasificación Profesional; retiró del texto del convenio los aspectos más 

conflictivos de ese modelo (ruptura del salario, tablas salariales con el nuevo modelo, 

valoración del desempeño, bolsa de horas disponible para la empresa, etc.). 

Estos avances son claramente insuficientes pero, probablemente, si no se hubieran 

convocado los paros tendríamos un convenio sin esas pequeñas mejoras y con el mode-

lo de Clasificación firmado directamente, sin tener que dejarlo para desarrollar en nin-

guna mesa. 

Y por otra parte han servido también para DESENMASCARAR a CCOO, UGT y STC/UTS 

que con el comienzo de las movilizaciones hicieron un cambio total en su discurso y 

en vez de ponerse del lado de los y las trabajadoras que estaban parando se pusieron 

una vez más al lado de la empresa para acabar con esos paros. Y al no conseguirlo 

firmaron aprisa y corriendo, en pleno verano y sin consultar a la plantilla mediante un 

Referéndum vinculante, como se les propuso en diferentes ámbitos. 
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TABLA COMPARATIVA 
 PLATAFORMA PROPUESTA DE LA EMPRESA 

ÁMBITO 

Reducción significativa de personal  fueras de convenio. 
(El pasado convenio regulaba un máximo de 4.000.) 

Se reducen solo a 3.850 (-150) re-
ducción a todas luces insuficientes. 

Marco para regular sus condiciones de trabajo y medidas 
para conciliar mejor su vida laboral y personal. 

NO 

ASPECTOS 
ECONÓMICOS 

IPC real+2 puntos de Masa Salarial IPC real – deslizamientos (0,7%). 
2,7% en tablas con IPC previsto del 3%. 

Incremento del resto de conceptos al margen de subida 
de masa salarial (pluses, dietas, gratificaciones, antigüe-
dad acumulada, etc.) 

Kilometraje: 10% (gasoil:  +30%)  
Dieta interprovincial a 50€ 
Resto: NADA 

Incremento significativo de la gratificación de conducir NO 

Mejora del Plus de Productividad y consolidación.  Se pasa de 330€ a 375€ consolida-
bles. 

Adelanto de 5 años para Premio Servicios Prestados NO 

Gratificaciones inherentes a categoría a sueldo base NO 

EMPLEO 

Garantía de empleo SI (NOTA 1) 

Creación de Nuevo empleo para corregir desajustes 500 puestos (insuficientes para 
corregir desajustes como se pedía y 
con  doble escala salarial). 

No Segregación de actividades SI (NOTA 1) 

No movilidad geográfica interprovincial SI (NOTA 1) 

Máximo de 1 guardia al mes NO 

Racionalización de guardias, turnos y disponibilidades NO 

CONDICIONES 
DE TRABAJO 

Mejora en condiciones de trabajo de Comercial, I+M, 
O+M, Centros de Operación y Supervisión, etc. 

NADA 
 

 
Vehículos de la empresa para quienes los necesiten para 
su trabajo 

NADA 

INTEGRACION 
TERRA Y DATA 

Homogeneización inmediata de las condiciones de traba-
jo de estos colectivos con las de TESAU 

Hasta 2009 no se hará la equipara-
ción de jornada de todo el colectivo 
y la salarial de parte de él.  

CLASIFICACION 
PROFESIONAL 

La Plataforma planteaba modificar el actual sistema para 
corregir situaciones de categorías diferentes haciendo 
las mismas funciones y de solapamiento de funciones. 

La empresa propone un nuevo 
modelo que no corrige esas situa-
ciones y que además implanta la 
doble escala salarial para los nue-
vos empleos y pretende poner 
patas arriba la actual Normativa en 
temas como estructura salarial y 
funcional y sistemas de movilidad 
funcional y geográfica y promoción. 

JORNADA 

35 horas NO 

Consideración de los sábados como festivos. NO 

30 min. De descanso NO 

24 y 31 de diciembre festivos NO 

Consolidar los 2 días adicionales que ya teníamos SI  

 1 día adicional  

CONCILIACIÓN 

Ampliar tiempo y garantías en excedencias para cuidado 
de menores o personas dependientes. 

NO 

Permiso con sueldo mientras perdure la gravedad. NO 

Extensión del permiso de lactancia y el permiso de ma-
ternidad a los trabajadores que sean padres cuando la 
madre es trabajadora autónoma. 

SI   

DESPIDO     
IMPROCEDENTE 

Si hay un despido declarado improcedente, será el traba-
jador/a quien decida si quedarse en la empresa. 

NO 

   



ALGUNOS COMENTARIOS     

A LA TABLA COMPARATIVA 

ASPECTOS ECONÓMICOS: Vuelven a restar 
de la subida de Masa salarial el coste de los 
nuevos bienios y cambios de categoría por 
antigüedad, lo que hace que subiendo un 3% 
la masa salarial, los sueldos base solo suban 
un 2,7% y el resto de partidas de lo que 
percibimos al mes no se suba nada.  

JORNADA: A última hora han dado 1 día 
adicional más pero solo durante la vigencia 
de este convenio, con lo que volverán a 
vendérnoslo en el próximo. 

INTEGRACION DE TERRA Y DATA: La 
equiparación de jornada de todo el colectivo 
y la salarial de parte no se producirán hasta 
2009, lo que es una verdadera vergüenza si 
tenemos en cuenta que este colectivo se 
integró en la empresa como creación del 
nuevo empleo comprometido con el ERE. 
Además de hacer la trampa de considerar 
como nuevo empleo el de trabajador@s que 
ya pertenecían a una filial de la empresa, 
ahora les tratan peor que si hubieran entrado 
directamente de la calle. 

PERMISO DE LACTANCIA Y MATERNIDAD: 
Considerando este punto positivo hay que 
relativizarlo, ya que  el permiso de lactancia 
ya se estaba ganando en los Tribunales y el 
de maternidad no le cuesta un duro a la 
empresa, sino que es un ahorro ya que 
durante el mismo se cobra únicamente de la 
Seguridad Social. 

DESPIDO IMPROCEDENTE: Mientras 
consideran un gran logro conseguir que no 
haya despidos por causas objetivas (cuestión 
ni siquiera planteada por la empresa), 
aceptan sin la mínima oposición que la 
empresa rechace desde el principio que quien 
tenga un despido  que sea declarado 
improcedente por los jueces, pueda elegir 
quedarse en la empresa. Y ese si es un 
problema que se ha dado los últimos años. 

COMERCIAL: Venden como un logro que se 
haya firmado que estudiarán fórmulas para 
que el personal se pueda mover de un 
segmento a otro, cuando ese es un problema 
generado por ellos mismos al firmar en el 
convenio pasado que la movilidad voluntaria 
se haría por segmentos (Residencial, Pymes, 
Empresas,…) en vez de por categorías como se 
hace en el resto de unidades de la empresa.  

LOS PUNTOS DE LA EMPRESA 
En esta negociación la empresa también ha puesto sobre la mesa 
sus puntos, todos ellos agresiones a nuestros derechos. Algunos 
las han mantenido y otros, aunque los ha retirado del texto,  si-
guen presentes para ser tratadas en Mesas en las que solo estarán 
quienes han firmado el convenio, lo que no es ninguna garantía. 

LOS PUNTOS QUE PERMANECEN 

NUEVO MODELO DE CLASIFICACION PROFESIONAL: 

Mantiene todo lo referente a la nueva estructura funcional al 
cambiar el actual sistema de categorías (más de 30) por uno 
nuevo que tan solo tendría 3 grandes Grupos Profesionales en 
el que se encuadraría a la totalidad de la plantilla tal como se 
refleja en los puntos 6.3 ά9ƭ DǊǳǇƻ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ 
espacio clasificatorio dentro del cual se articula el desarrollo 
profesional, así como la polivalencia, la movilidad funcional y la 
ŦƭŜȄƛōƛƭƛŘŀŘέ y 6.4 ά9ƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ōłǎƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ƭŀōƻǊŀƭ 
pactada vendrá determinado por la adscripción del trabajador a 
un determinado Grupo ProfeǎƛƻƴŀƭΦέ  

Para corregir los desajustes producidos por la disminución de 
plantilla  pretenden introducir la polivalencia y la multifunción 
total en vez de crear nuevo empleo como sería lo razonable. 

DOBLE ESCALA: Se mantiene la doble escala para el personal 
que entre nuevo, que cobraría entre 10.000 y 4.000€ menos al 
año que si entrara con la actual estructura salarial. 

JORNADA PARTIDA EN DISTRITO C: Introducen la jornada partida 
voluntaria de 8 de la mañana a 6 de la tarde en Distrito C. Pero si 
no hubiera suficiente personal voluntario se aplicaría la  clausula 
13.2.2  άƭŀ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƘƻǊŀǊƛƻǎΣ ǎŜ ǇƻŘǊł ǊŜŀƭƛȊŀǊ Ŏƻƴ ƭŀ Ǉŀr-
ticipación, negociación y acuerdo de la RepresenǘŀŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭέΦ  

LOS QUE SE LLEVAN A MESAS. 

De la última redacción ha desaparecido la nueva estructura 
salarial (ruptura del sueldo base y la antigüedad acumulada), la 
valoración del desempeño, el modelo de trasposición entre las 
actuales categorías y las nuevas, la bolsa de horas anuales dis-
ponibles para la empresa, etc.  

Pero que hayan desaparecido del texto no quiere decir que la 
empresa las haya olvidado y, sin duda, van a volver a aparecer 
en unas mesas de negociación en las que SOLO estarán quienes 
han firmado el convenio.  

La empresa no se ha olvidado de la ruptura del salario como lo 
demuestra que al personal nuevo les aplique ya las nuevas ta-
blas; y tampoco se ha olvidado de una distribución distinta de la 
jornada como lo demuestra las atribuciones del Grupo de orde-
nación del tiempo de trabajo reflejadas en la Clausula 13.2.2. 

Y además ¿como vamos a fiarnos de UGT si en las actas queda 
claro que no le hacía ningún asco a la ruptura del salario? y 
¿como vamos a fiarnos de CCOO si en las actas queda también 
claro que consideran un error que se quite la bolsa de horas? 



 

Desde el inicio de esta negociación ESK hemos di-
cho que los convenios son una herramienta de los y 
las trabajadoras para mejorar nuestras condiciones 
laborales y que en Telefónica había margen para 
conseguir esas mejoras teniendo en cuenta sus 
beneficios y la importante disminución de plantilla 
que ha habido los últimos años. 

Sin embargo CCOO, UGT y STC desde el principio se 
han planteado un convenio a la defensiva, sin opo-
nerse de una manera firme a la empresa cuando 
ésta ha puesto encima de la mesa todo su rosario de 
agresiones. El resultado no podía ser otro: la firma 
de un mal convenio, que podía haber sido peor si 
los sindicatos de la Coordinadora de Burgos (ESK, 
LAB, ELA, AST, COBAS, CIG y EC) no hubiéramos 
convocado los paros señalados y éstos no hubieran 
tenido un seguimiento tan amplio de la plantilla. 

Ante la negativa de los sindicatos mayoritarios a 
iniciar cualquier tipo de movilización contra las 
agresiones de la Empresa, es la primera vez que los 
de la Coordinadora de Burgos nos hemos decidido a 
convocarlas en solitario durante la negociación de 
un Convenio;  y la experiencia ha sido sumamente 
positiva y debe servirnos para valorar que podemos 
cambiar la realidad, aunque los mayoritarios se 
coloquen al lado de la empresa. 

En este convenio está claro que hay cosas que ya 
no podremos cambiar (subida salarial, jornada, 
medidas de conciliación, etc.), pero todavía quedan 

muchos temas importantes para desarrollar en esas 
mesas en las que solo están los sindicatos firmantes 
del convenio y la propia empresa.  

En particular quedan por desarrollar los temas más 
conflictivos del nuevo modelo de Clasificación Pro-
fesional: Nueva estructura salarial con ruptura del 
sueldo base, nuevos sistemas de movilidad geográ-
fica y funcional y de promoción, distinta distribu-
ción de la jornada, etc.  

Y las direcciones de CCOO, UGT y UTS no van a po-
ner muchos obstáculos para que la empresa lleve 
adelante sus planes. Y no se los van a poner porque 
le deben mucho: los tres le deben ingentes derechos 
sindicales que les sirven para que funcionen sus apa-
ratos al margen de Telefónica y CCOO y UGT le de-
ben sobretodo el regalo de su participación en la 
Gestora del Plan de Pensiones, Fonditel, que les da 
anualmente muchos millones de beneficios. 

Así que tendremos que confiar en nuestras pro-
pias fuerzas, las de los sindicatos que convocamos 
los paros y fundamentalmente las de los y las tra-
bajadoras que los han secundado, incluidos mu-
chos afiliados y afiliadas de CCOO, UGT y STC/UTS 
que lo han hecho a pesar de las posiciones de las 
direcciones de sus respectivos sindicatos.  

Aurrera beti!!

 

AUN TENEMOS MUCHAS PELEAS POR DELANTE 

 

 

eskura gaituzu 

nos tienes a mano 

 

Afíliate a ESK 


